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Para los fines de lo dispuesto en el ordinal cuarto de la providencia de 11 de mayo 
de 2021 y del párrafo 2 del auto de 18 de julio de 2022, respecto de remitir al buzón 
de correo electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado copia 
del auto admisorio de esta demanda así como del proveído del cinco (5) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Treinta y Cinco (35) Administrativo de 
Bogotá, junto con la demanda y sus anexos, por secretaría obsérvese que la 
notificación de dicha entidad deberá hacerse en la dirección electrónica para efectos 
de notificaciones judiciales según lo dispuesto en los artículos 197 y 199 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
En ese sentido, REMÍTASE mensaje de datos para tal fin al correo electrónico 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, toda vez que se remitió a un correo que 
no corresponde al de notificaciones judiciales de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, y luego de lo anterior compútese el término de traslado de la 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

C.C.R. 
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